RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003580, Ent. N° 153/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos a la renovación del Convenio de Cooperación para el Desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos,” suscrito el 11 de agosto de 1997, con el Ejército Nacional;


RESULTANDO: 1) que el Convenio original comenzó a ejecutarse con fecha 11 de agosto de 1997 y fue ratificado el 30 de octubre de 2000, contando con plazo de un año, prorrogable automáticamente por períodos semestrales y ha sido renovado sucesivamente y sometido a la intervención preventiva de este Tribunal;
 2) que de acuerdo al citado convenio, el Ejército Nacional, por intermedio de la Brigada de Ingenieros Nº 1, coopera  con la Dirección Nacional de Topografía mediante la participación de dos profesionales: Ing. Agrimensores Marcelo Zanatta y Gianella Torres;
3) que por nota de fecha 21/10/14, la Dirección Nacional de Topografía informa que dado el apoyo que vienen realizando los profesionales, es imprescindible para el cumplimiento de sus cometidos que continúen cumpliendo su labor profesional, prorrogando por el periodo 1 de agosto 2014 a 31 de enero 2015;

4) que se remite Documento de Afectación Nº 000287, de fecha 29 de setiembre de 2014, del cual surge que se imputa la cifra de $ 80.000 para el período agosto - diciembre del año 2014, con cargo al Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora “Dirección Nacional de Topografía”, Programa 362, Proyecto 858, Objeto del Gasto 282;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 del 27/06/1997, establece que al Ministerio de Transporte y Obras Públicas le compete “Relevar y proceder a los estudios topográficos”; 

 2) que el Artículo 5, Numeral 10), del Decreto Nº 574/974 de 12/07/1974, establece que al Ministerio de Defensa Nacional le corresponde lo concerniente a “Estudios, operaciones y relevamientos geográficos, geodésicos, cartográficos y aerofotogramétricos, y asesoramiento sobre éstos”;


3) que conforme con el artículo 3 del Decreto Ley Nº 14.157, del 21/02/1974, “las Fuerzas Armadas deberán apoyar y tomar a su cargo los planes de desarrollo que les fueron asignados, realizando obras de conveniencia pública”;
4)  que la cláusula tercera del convenio marco celebrado el 11 de agosto de 1997, establece que el plazo de cooperación se prorrogará automáticamente “previa imputación de la respectiva Contaduría Central e Intervención del Tribunal de Cuentas de la Republica, por períodos semestrales”,
5) que si bien la renovación remitida ya se encuentra en ejecución, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de 23 de mayo de 1996, establece que “se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada”;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga remitida. 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 80.000, previa verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010) y  de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4) Devolver las actuaciones.
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